
CÓDIGO SEPG-P-027 VERSIÓN 001 FECHA abr-26

OBJETIVO

ALCANCE

  Inicio        Conector de página     Conector de actividad              Fin

INICIO

GIT Planeación

1. Solicitar a las Vicepresidencias y Oficinas la 

designación del enlace que conformará el 

equipo de trabajo.

GADF-F-010 Memorando

Vicepresidente(a) - Jefe de 

Oficina - Gerente

2. Remitir al GIT Planeación la designación del 

enlace que conformará el equipo de trabajo.
GADF-F-010 Memorando

GIT Planeación

3. Gestionar capacitación(es) al equipo de 

trabajo designado por área como enlace para el 

Manejo y Tratamiento de Datos Personales.

Correo electrónico

Listado de asistencia (virtual o físico)

GIT Planeación
4. Crear o actualizar la carpeta compartida, y 

socializarla con integrantes del equipo. 
Sitio en Sharepoint designado

Enlaces

5. Revisar los documentos a cargo, con el fin de 

identificar si en estos se recolectan datos 

personales que se deban tratar con el fin de 

incorporar la autorización.

Enlaces
6. Reportar o cargar la información en las bases 

de datos que corresponda.

¿Se requiere realizar la actualización de 

documentos?

Vicepresidencia - Oficina - 

GIT - Enlace

7. Realizar la actualización del documento(s) de 

acuerdo con la nota de autorización definida 

por la Agencia.

Procedimiento SEPG-P-004 Control de 

documentos y/o registros. 

Instructivo SEPG-I-016 Instructivo 

diligenciamiento y reporte de bases 

de datos

Correo electrónico

GADF-F-010 Memorando

GIT Planeación
8. Validar la información reportada en los 

documentos por parte de lo enlaces.

GIT Planeación

9. Solicitar a los enlaces el formato SEPG-F-075 

INVENTARIO BASE DE DATOS AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, diligenciado.

GADF-F-010 Memorando

Vicepresidencia - Oficina - 

GIT - Enlace

10. Revisar la información previamente 

reportada y realizar el diligenciamiento del 

formato correspondiente, según el instructivo.

SEPG-F-075 Inventario Bases de Datos 

Agencia Nacional de Infraestructura

Vicepresidencia - Oficina - 

GIT - Enlace

11. Remitir al GIT Planeación el formato SEPG-F-

075 debidamente diligenciado según instructivo 

de acuerdo con lo establecido para cada 

vigencia.

GADF-F-010 Memorando 

Formato SEPG-F-075 DILIGENCIADO 

(anexar)

          Actividad             Decisión

MANEJO Y TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
MANEJO Y TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Establecer el manejo de las bases de datos que se encuentren a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura, por medio de la recolección, almacenamiento, procesamiento, uso 

y transmitir/transferir para el tratamiento adecuado de dicha información.

Inicia con la creación de bases de datos personales, y finaliza con el reporte periodico de las bases de datos a la Superintendencia de Industria y Comercio, o la respuesta efectiva de 

las PQRSD allegadas.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO GIT de Planeación de la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno

REGISTROSCARGO O RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
CONTROLES

(En las actividades que aplique)

VICEPRESIDENCIA DE PLANEACIÓN, 

RIESGOS Y ENTORNO

GIT DE PLANEACIÓN

VICEPRESIDENCIAS, OFICINAS O 

GERENCIAS

SI

NO

A 1

A

1 de 2



CÓDIGO SEPG-P-027 VERSIÓN 001 FECHA abr-26
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MANEJO Y TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
MANEJO Y TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Establecer el manejo de las bases de datos que se encuentren a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura, por medio de la recolección, almacenamiento, procesamiento, uso 

y transmitir/transferir para el tratamiento adecuado de dicha información.

Inicia con la creación de bases de datos personales, y finaliza con el reporte periodico de las bases de datos a la Superintendencia de Industria y Comercio, o la respuesta efectiva de 

las PQRSD allegadas.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO GIT de Planeación de la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno

¿Se requiere crear o inactivar una base de 

datos?

GIT Planeación
Gestionar la base de datos en la plataforma de 

la SIC.

SEPG-I-016 Instructivo 

diligenciamiento y reporte de bases 

de datos

Registro pantallazo de la gestión 

realizada

GIT Planeación

12. Realizar el cargue de las bases de datos (2 

veces al año, antes 10 febrero y 10 de agosto 

de cada año) en la plataforma de la SIC de 

acuerdo con lo establecido para cada vigencia. 

Consultar en página y en el video del 

enlace del portal de la SIC
Registro Pantallazo del cargue

Vicepresidencia - Oficina - 

GIT - Enlace

13. Dar respuesta a las peticiones, consultas, 

quejas y reclamos que realice el titular de 

conformidad con lo establecido en los 

documentos de la ANI

TPSC-P-001 Gestión de PQRSD

Instructivo SEPG-I-016 Instructivo 

diligenciamiento y reporte de bases 

de datos

GADF-F-010 Memorando, 

GADF-F-012 Oficio, 

Correo electrónico

Fin
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APROBACIÓN

ELABORÓ

REVISÓ

APROBÓ

Vo.Bo.

CARGO O RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
CONTROLES

(En las actividades que aplique)
REGISTROS

GIT DE PLANEACIÓN

OBSERVACIONES

REQUSITOS APLICABLESCONTROL DE CAMBIOS

DESCRIPCIÓN

- Consultar normatividad vigente y asociada al Manejo y Tratamiento de Datos personales, 

- Realizar diagnóstico del estado en que se encuentra la ANI con respecto a la información obtenida, para lo cual se deberá consultar el Indice de Información Clasificada y Reservada GEJU-F-033. 

- Realizar mesas de trabajo con las áreas con base en el diágnostico obtenido y en caso de requerir aclaración alguna y realizar ajustes en documentos ANI con base en el diágnostico e identificación de necesidades obtenida  -en caso de que 

se requiera-.

- Instructivo SEPG-I-016 Instructivo diligenciamiento y reporte de bases de datos

Hector Eduardo Vanegas Gámez

Contratista - GIT de Planeación

Gestor T1 12

Coordinador GIT de Planeación (E) Ricardo Aguilera Wilches

Creación del documento

NOMBRE

Roberto Carlos Alemán López

APROBACIÓN

CARGO

• Constitución Política, artículo 15. 

• Ley 1266 de 2008, "por la cual se dictan las disposiciones generales del hábeas data y se regula el manejo de la información 

contenida en bases de datos personales, en especial la financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros 

países y se dictan otras disposiciones.

• Ley 1581 de 2012, "Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales.".

• Decreto 1727 de 2009, Por el cual se determina la forma en la cual los operadores de los bancos de datos de información 

financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países, deben presentar la información de los titulares 

de la información.

• Decreto 2952 de 2010, Por el cual se reglamentan los artículos 12 y 13 de la Ley 1266 de 2008.

• Decreto Reglamentario 1377 de 2013, "Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales".

Documento aprobado mediante 

memorando Radicado No. 

20266010080893

Hector Eduardo Vanegas Gámez

Gestor T1 12

VICEPRESIDENCIA DE PLANEACIÓN, 

RIESGOS Y ENTORNO VICEPRESIDENCIAS, OFICINAS O 

GERENCIAS

SI

NO

A
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